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En esta Edición... 

 OSDE – PROBLEMAS EN PÁGINA EXTRANET 

 Manual de Normas de Trabajo. Vademécum 
oncológicos y tratamientos especiales SEMPRE, 
OSDE, OSPIN y OSPIDA. 

 CSF. Pase de recetas y  conformidad de quien 
retira. 

 ANMAT. DISPOSICIONES Y ALERTA 

 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 
Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas en 
el Colegio, hasta las 10 am, del día: 
 

2da quincena noviembreVIERNES 28 
 

 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: jueves 27 de noviembre 23.59 hs 
SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 
incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre 

 

 

 

 

 

 

Hola Diego, desde ayer y sobre todo en el día de hoy hemos 
recibido muchos reclamos de las Farmacias por el mal funcionamiento 
de la Pagina Extranet. Lo mismo que  viene pasando desde hace meses. 

Las farmacias nos relatan que la Pagina al hacer el cierre, la 
página no envía la caratula para imprimir, se cuelga. Y si logran hacer 
el cierre aparece para imprimir recién pasadas unas horas o al día 
siguiente, si aparece. Otras directamente no logran hacer el cierre 
porque no les permite ingresar.- 

En este momento estamos recibiendo bolsines con facturación, 
gran parte de ellas sin caratula de cierre por este problema. 

Necesitamos resolver la situación y me gustaría que por favor, 
transmitas esto a quien corresponda, ya que nosotros hacemos el 
reclamo a sede local pero los problemas persisten en la página y las 
molestias en las Farmacias son cada vez mayores.  

Quedo al aguardo y por cualquier dato que necesites que haga 
falta… 

Muchas gracias! 

 

OSDE problemas en cierre, ajenos a 
la responsabilidad del Colegio 
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Enviado el: viernes, 14 de noviembre de 2025 11:52 
Asunto: Fwd: PROBLEMAS EN PAGINA EXTRANET 

 

Buenos días  

 

Nos ponemos en contacto con ustedes en respuesta a las dificultades que han 

experimentado las farmacias con el proceso de cierre y la página de Extranet. 

Lamentamos profundamente los inconvenientes generados, que fueron resultado de 

un problema a nivel nacional y afectaron a muchas farmacias, y les pedimos 

disculpas por la cadena de reclamos que esto implicó. 

 

Queremos informarles sobre el estado de la situación y la solución que 

estamos implementando: 

 

1. Problema Solucionado: Nuestro departamento de sistemas nos ha confirmado que 

el inconveniente ha sido resuelto. El problema original se debió a fallas en la 

validación de algunas recetas con fecha del 5/11, lo cual estaba afectando los 

cierres. Les solicitamos que intenten realizar el proceso de cierre nuevamente. 

 

2. Envío de Carátula: Si logran completar el cierre, pero tienen dificultades para que 

este se refleje correctamente en Extranet, por favor, avísenos para poder reenviarles 

la carátula correspondiente. 

 

3. Recetas Pendientes del 5/11: Si detectan alguna receta con fecha del 5/11 que no 

haya ingresado en este cierre, les pedimos que la envíen en un sobre aparte a 

nombre de Diego Ferrari. Hemos definido que estas recetas se liquidarán de forma 

manual para evitar demoras en la presentación. 

 

Desde el sector de Validación, hemos estado dando respuesta a varias 

farmacias que nos hicieron llegar su reclamo directamente, y seguimos a disposición 

para cualquier consulta. 

 

Muchas gracias por su comprensión y colaboración. 

 

Saludos cordiales. 

 

 
Fabiana Martinez 
Encargado de Control de Facturación Regional  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de OSDE 
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CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – IOSFA 
– OSPLAD –  
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES  
SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles 
incorporaciones de medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o 
comercialización de los mismos. Ante la recepción en su farmaci 
a de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar al Colegio 
respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 
 
 

COMPAÑÍA INFORMA 
BUENOS AIRES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

 

IMPORTANTE: 

PASE DE RECETAS Y  

CONFORMIDAD DE QUIEN RETIRA 
 

Les recordamos los siguientes puntos referidos a la correcta facturación en Compañía. 

Solicitamos prestar especial atención a los mismos a fin de evitar débitos o inconvenientes en su 

facturación. 

 

Facturación según boca de expendio: 

Toda facturación debe ser validada y/o declarada (según el caso) por cada farmacia según 

la boca de expendio REAL.  

Reiteramos, que son plausibles de débito (e incluso baja de la farmacia) dispensas que se 

efectúen en farmacias distintas a través de las cuales se realiza la validación y 

liquidación, aun cuando pertenezcan a un mismo propietario o razón social.  

 

Conformidad de quien retira: 

Les recordamos que representa un requisito de suma importancia que se acredite fehacientemente la 

identidad de quien retira la medicación (sea el afiliado o bien un tercero en su nombre) como constancia 

de la dispensa efectuada. De ello se desprende que resulta inviable que personal vinculado a la farmacia 

sea quien firme en conformidad por la entrega de productos que factura la propia farmacia.  

 

Cabe aclarar que modalidades de atención como entregas a domicilio o retiro por parte de un tercero en 

nombre del paciente no invalidan el cumplimiento de la debida conformidad. 

 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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ANMAT advierte sobre hilos para sutura ilegítimos marca "Farmadental" 

La medida se inició al confirmar que el producto no se encuentra registrado, por lo 
cual se desconocen sus condiciones de elaboración. 

La ANMAT informa a la población que, en operativos realizados por esta 
Administración Nacional, se han detectado hilos para 
sutura marca “FARMADENTAL” que no cuentan con su correspondiente registro 
sanitario. 

El producto, del cual se desconocen sus condiciones de elaboración, fue hallado en 
inspecciones realizadas a establecimientos comercializadores de productos médicos 
de uso en odontología, ubicados en las provincias de San Luis, Córdoba y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Por lo tanto, al tratarse de un producto ilegítimo, éste 
conlleva potenciales riesgos para los pacientes en los cuales podría ser utilizado. 

A continuación, se adjuntan imágenes de las tres presentaciones: 

HILOS DE SUTURA ILEGÍTIMOS MARCA "FARMADENTAL" 

Por todo lo expuesto, ANMAT recomienda: 

 A los profesionales de la salud: adquirir productos médicos registrados, que se 
encuentren identificados, conservar la documentación de procedencia y 
manuales de uso. 

 Ante cualquier duda ponerse en contacto con la 
casilla: pesquisa@anmat.gob.ar, o con ANMAT Responde al 
mail: responde@anmat.gob.ar o al teléfono: 0800-333-1234. 

mailto:pesquisa@anmat.gob.ar
mailto:responde@anmat.gob.ar

